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7.5. VARIOS

CONSEJERIA DE EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL
Y UNIVERSIDADES

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EQUIDAD EDUCATIVA
Y ORDENACION ACADEMICA

CVE-2025-10221 Resolucion, de 1 de diciembre de 2025, por la que se establecen las
caracteristicas basicas del Programa de Prevencion de la Conducta
Suicida (ZIUR) y por la que se convoca para su implantacion en el curso
2025-2026 a los centros educativos no universitarios sostenidos con
fondos publicos que impartan ensefianzas de Educacion Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Auténoma de Cantabria.

La Ley Organica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacion, establece en su preambulo que
entre los fines de la educacidén se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las
capacidades afectivas del alumnado, entre otros. Asimismo, los articulos 24.5 y 25.6 referidos
a la organizacién de los cursos de educacion secundaria obligatoria, disponen que la educacién
emocional y en valores se trabajard en todas las materias sin perjuicio de su tratamiento
especifico.

La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educacion de Cantabria, indica en su predmbulo
que el éxito educativo implica una atencién al desarrollo integral del alumno como persona,
atendiendo no sélo a los aspectos intelectuales, sino también a aquellos otros aspectos que
inciden en su desarrollo personal y social. En este sentido, en su articulo 96, se establece que
la accidn tutorial se dirigira a favorecer el desarrollo personal y social del alumno, asi como su
progreso educativo.

Dentro de las lineas estratégicas de la Consejeria de Educacién, Formacion Profesional y
Universidades de la Comunidad Auténoma de Cantabria esta fomentar la participacion activa
de toda la comunidad educativa con el objetivo de construir una escuela inclusiva, integradora
y respetuosa, buscando garantizar la igualdad de oportunidades, el bienestar emocional y
social del alumnado, asi como una convivencia positiva.

Para alcanzar este objetivo, en el curso 2024-2025 se convocd a los centros educativos
a participar en el Programa de Prevencidon de la Conducta Suicida (ZIUR), que promueve
el desarrollo de habilidades socioemocionales que actian como factor de protecciéon en el
alumnado. Teniendo en cuenta los buenos resultados obtenidos, se contintda con su desarrollo
en el presente curso, consolidando las actuaciones iniciadas y reforzando el compromiso con
la promocion del bienestar emocional del alumnado.

Esta resolucidon establece las caracteristicas basicas del Programa de Prevencion de la
Conducta Suicida (ZIUR), dando continuidad a las actuaciones realizadas por los centros
educativos participantes en el curso 2024-2025 en dicho programa y convoca para la seleccién
de doce nuevos centros.

Por ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 5/2018, de 22 de noviembre,
de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracidn y del Sector Publico Institucional de la
Comunidad Auténoma de Cantabria,
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RESUELVO

Primero. Objeto y ambito de aplicacion.

La presente resolucion tiene por objeto establecer las caracteristicas basicas del Programa
de Prevencion de la Conducta Suicida (ZIUR) y convocar para su implantacién en el curso 2025-
2026 a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos publicos que impartan
ensefianzas de educacion secundaria obligatoria en la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Segundo. Destinatarios.

Los destinatarios de esta convocatoria son los centros educativos no universitarios
sostenidos con fondos publicos que impartan ensefianzas de educacion secundaria obligatoria
en la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Tercero. Caracteristicas basicas del Programa de Prevencién de la Conducta Suicida (ZIUR).

1. La finalidad del programa es promover el desarrollo de habilidades socioemocionales que
prevengan la conducta suicida en el alumnado, mediante un programa basado en un enfoque
universal, secuenciado, activo, focalizado y especifico, a través de un conjunto de actividades
conectadas y coordinadas.

2. Los destinatarios del programa son los centros educativos no universitarios sostenidos
con fondos publicos que impartan ensefianzas de educacidon secundaria obligatoria de la
Comunidad Auténoma de Cantabria.

3. Los participantes del programa son:

a) Los centros que fueron seleccionados en la Resolucion de 4 de marzo de 2025, por la que
se hace publica la relacién definitiva de centros admitidos en el programa de prevencion de la
conducta suicida para el curso escolar 2024/2025, recogidos en el anexo I.

b) Los centros educativos seleccionados en esta convocatoria, implantaran el programa,
este curso, en el alumnado de primer curso de educacidon secundaria obligatoria.

4. La implantacién y desarrollo del programa se realizard de forma progresiva durante
cuatro cursos escolares, comenzando en el primer curso de educacion secundaria obligatoria.

5. Los centros educativos participaran en las formaciones requeridas para la aplicacion del
programa e implementaran las actividades programadas a tal efecto.

6. La Direccion General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacion Académica, a través
de la Unidad Técnica de Equidad Educativa y Convivencia, brindara el asesoramiento necesario
para garantizar el adecuado desarrollo de las actuaciones de los centros.

7. Los centros educativos deberan llevar a cabo un seguimiento continuo del desarrollo del
programa, evaluando sus resultados e implementando las mejoras pertinentes.

8. La Direccidon General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacion Académica realizara
una evaluacion del programa al finalizar cada curso escolar.

Cuarto. Solicitudes: forma, plazo y lugar de presentacion.

1. Los centros educativos interesados en participar en el Programa de Prevencion de la Conducta
Suicida (ZIUR) deberan presentar la correspondiente solicitud, conforme al modelo previsto en
el anexo II, dirigida a la persona titular de la Direccion General de Calidad y Equidad Educativa
y Ordenacién Académica, a través del Registro Electrénico Comun (REC) disponible en la sede
electrdnica del Gobierno de Cantabria https://sede.cantabria.es" https://sede.cantabria.es.
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2. El plazo para la presentacidn de solicitudes sera de diez dias habiles, contados a partir del
dia siguiente al de la publicacion de esta resolucidén en el Boletin Oficial de Cantabria.

3. La siguiente documentacion debera acompanar a la solicitud.

a) Certificado del secretario o la secretaria con visto bueno de la direccion del centro del
compromiso adoptado en sesién de claustro para implementar y participar en el Programa de
Prevencion de la Conducta Suicida (ZIUR).

b) Certificado del secretario o la secretaria con visto bueno de la direccidén del centro del
compromiso de formacidn continua del equipo docente de primer curso de educacion secundaria
obligatoria para participar en las formaciones requeridas para la aplicacion del programa.

c) Compromiso firmado del director o directora para proporcionar los datos necesarios y
colaborar en la recopilaciéon de informacidén relevante para la evaluacién y seguimiento del
programa.

Quinto. Criterios de seleccion.

1. Para la seleccién de centros se valoraran las solicitudes de acuerdo con los siguientes
criterios que tendran una puntuacion global maxima de 60 puntos, distribuidos de la forma que
se describe a continuacion:

a) Inclusién en alguno de los documentos oficiales de lineas de actuaciéon que promuevan
el desarrollo integral del alumnado, con especial énfasis en el bienestar emocional: 5 puntos.

b) Presencia de alumnado escolarizado en el centro que presente factores de riesgo asociado
a situaciones de vulnerabilidad emocional: 1 punto por cada alumno o alumna con apertura
del protocolo de prevencidon, deteccidn e intervencién de la conducta suicida notificado a la
Unidad Técnica de Equidad Educativa y Convivencia desde el curso 2024-2025 incluido, hasta
un maximo de 15 puntos.

c) Presencia de alumnado escolarizado en el centro que presente necesidades especificas
de apoyo educativo asociadas a las necesidades descritas en este apartado, hasta un maximo
de 20 puntos:

1.9 Por cada alumno o alumna que presenta necesidades especificas de apoyo educativo
asociadas condiciones personales o de historia escolar vinculadas a alteraciones del
comportamiento y emociones y/o situaciones de salud mental: 1 punto.

2.9 Por cada alumno o alumna que presenta necesidades educativas especiales asociadas a
trastornos graves de conducta vinculados a trastornos disruptivos, del control de los impulsos
y de la conducta y/o trastorno de la personalidad (inicio en la adolescencia): 1 punto.

d) Desarrollo de seminarios y/o grupos de trabajo sobre bienestar emocional y convivencia
escolar: 10 puntos por cada seminario y/o grupo de trabajo que se haya llevado a cabo en el
centro educativo durante el curso 2024-2025 o se esté realizando durante el curso 2025-2026,
hasta un maximo de 20 puntos.

2. Los doce centros que obtengan la puntuacién mas alta seran los participantes en el
programa. En el caso de empate, se atendera a los siguientes criterios de desempate:

a) En primer lugar los centros con mayor puntuacién en el criterio b) del punto 1 del
apartado quinto.

~

o

b) En segundo lugar los centros con mayor puntuacién en el criterio c) del punto 1 del 8

apartado quinto. 0
o

c) En tercer lugar los centros con mayor puntuacion en el criterio d) del punto 1 del apartado :

quinto. 5
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Si persistiese el empate tras la aplicacion del criterio ¢) del punto 2 de este apartado, el desempate
se resolvera mediante sorteo. Para ello, se asignara un nimero a cada centro y se hara un sorteo
informatico aleatorio. A partir del mismo y previo sorteo del orden ascendente (de la A ala Z) o
descendente (de la Z a la A), se ordenaran a los centros que se encontrasen en situacion de empate.

3. Solo se daran por validos aquellos datos que estén debidamente registrados en la
plataforma de gestion educativa YEDRA, asi como los protocolos de prevencion, deteccion e
intervencion de la conducta suicida notificados a la Unidad Técnica de Equidad Educativa y
Convivencia, a fecha de la finalizacion del plazo de presentacidon de solicitudes.

Sexto. Instruccidn del procedimiento.

1. El érgano competente para la ordenacién e instrucciéon del procedimiento sera el titular
de la Direccidon General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacion Académica.

2. La valoracién de las solicitudes sera realizada por un Comité de Valoracidn, que estara
integrado por los siguientes miembros:

a) La jefatura de la unidad Técnica de Equidad Educativa y Convivencia, que presidira el
comité de valoracion. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la suplencia recaera en
quien sea designado por el titular de la Direccion General de Calidad y Equidad Educativa y
Ordenacion Académica.

b) Un miembro del Servicio de Inspeccién de Educacion, por designacion del titular de la
Direccion General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacién Académica.

c) Un miembro de la Unidad Técnica de Equidad Educativa y Convivencia, por designacion
del titular de la Direccion General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacion Académica.

3. Actuara como secretario o secretaria del Comité de Valoracidon, con voz, pero sin voto,
un funcionario o una funcionaria de la Direccion General de Calidad y Equidad Educativa y
Ordenacion Académica, por designacion de la persona titular de la misma.

4. Los acuerdos seran adoptados por mayoria de votos, procediendo en caso de empate a
decidir mediante el voto de calidad de la presidencia del comité.

5. Las funciones del Comité de Valoracién seran:
a) Verificar la presentacion de los documentos requeridos en esta convocatoria.

b) Requerir al solicitante para que subsane, en el plazo de diez dias habiles, la falta de los
documentos preceptivos dispuestos en el apartado cuarto.

c) Realizar la valoraciéon de las solicitudes de los centros, en funcién de los criterios
establecidos en el apartado quinto.

d) Publicar en el portal educativo del Gobierno de Cantabria www.educantabria.es el dia
y la hora en que se realizara el sorteo, si fuese necesario segun lo previsto en el punto 2 del
apartado quinto de esta resolucion.

e) Emitir y elevar al érgano al titular de la Direccién General de Calidad y Equidad Educativa
y Ordenacion Académica, el informe técnico que sirva de base para la resolucion.

f) Cuantas otras sean necesarias para el ejercicio de las funciones que le son propias o

convenientes para garantizar el correcto funcionamiento del comité. =
o

o

Séptimo. Resolucién y recursos. §

o

1. El 6rgano competente para resolver es el titular de la Direccion General de Calidad y g

Equidad Educativa y Ordenacion Académica. o
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2. La resolucién, que sera Unica y motivada, y determinara:

a) La relacién de centros ordenados por la puntuacién obtenida segun el apartado quinto,
con indicacidon expresa de los centros seleccionados en el Programa de Prevencién de la
Conducta Suicida (ZIUR) durante el curso 2025-2026.

b) La relacion de centros desestimados por falta de subsanacién en el plazo correspondiente.

3. La resolucion se publicard en el portal educativo del Gobierno de Cantabria
https://www.educantabria.es y en el tablon de anuncios electronico de la Administracion de la
Comunidad de Cantabria https:// sede.cantabria.es. De forma complementaria los solicitantes
seran notificados por sede electrdnica.

4. El plazo maximo para resolver y notificar la resolucion serd de tres meses, contados a
partir de la fecha de solicitud.

5. Contra dicha resolucién, que no agota la via administrativa, podra interponerse recurso
de alzada ante el titular de la consejeria competente en materia de educacion, en el plazo de
un mes, contado a partir del dia siguiente a su publicacion, o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Octavo. Supuestos de revocacion.

La persona titular de la Direccion General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacion
Académica, previa audiencia a la directora o al director del centro interesado, podra revocar la
autorizacion concedida y suspender la participacion en los siguientes casos:

a) Cuando se detecten anomalias en la ejecucién del programa que aconsejen la revocacién
de la autorizacion.

b) Cuando se produzca cualquier incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolucién,
en particular de las obligaciones establecidas en el apartado noveno.

Noveno. Recursos.

Contra esta Resolucion, que no agota la via administrativa, podra interponerse recurso de
alzada ante el titular de la consejeria competente en materia de educacion, en el plazo de un
mes, contado a partir del dia siguiente a su publicacion, o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Décimo. Eficacia.

La presente Resolucion surtird efectos a partir del dia siguiente al de su publicacion en el
Boletin Oficial de Cantabria.

Santander, 1 de diciembre de 2025.
El director general de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacion Académica,
José Luis Blanco Lépez.
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ANEXO |

Centros seleccionados en la Resolucion de 4 de marzo de 2025, por la que se hace
publica la relacién definitiva de centros admitidos en el Programa de Prevencion de la
Conducta Suicida para el curso escolar 2024/2025

Curso 2024-2025

curso 2025-2026

CC Miguel Bravo

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacién programa

IES José del Campo

1° ESO grupo de intervencién

2° ESO grupo de intervencion
1° ESO participacidon programa

|IES Ria del Carmen

1° ESO grupo de intervencién

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacién programa

CC Salesianos Maria Auxiliadora

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participaciéon programa

IES Ria San Martin

1° ESO grupo de intervencién

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacién programa

|IES Fuente Fresnedo

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacidon programa

IES Bernardino Escalante

1° ESO grupo de intervencién

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacion programa

IES Ataulfo Argenta

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacidon programa

CC Sagrados Corazones

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacion programa

|IES EI Astillero

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacion programa

IES Valentin Turienzo

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacion programa

CC El Salvador

1° ESO grupo de intervencion

2° ESO grupo de intervencion

1° ESO participacion programa

IES Maria Telo

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participaciéon programa

IES José Hierro

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participacion programa

IES Marqués de Manzanedo

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participacion programa

CC Purisima Concepcién

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participaciéon programa

CC Antonio Robinet

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participacion programa

IES Besaya

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participaciéon programa

IES Nuestra Sefiora de los
Remedios

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participacién programa

CC Antares

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control

1° ESO participaciéon programa

CEO Principe de Asturias

1° ESO grupo control

2° ESO grupo control
1° ESO participacién programa

i

. 1° ESO grupo control 2° ESO grupo control q

LR FEDIIL 1° ESO participacién programa S
o

o

o

w

>

@]
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ANEXO Il

Solicitud de participacion en el Programa de Prevencion de la Conducta Suicida (ZIUR)
(Resolucién de 1 de diciembre de 2025)

Datos identificativos del centro

D/D?
Director o directora del NIF
centro centro
Cadigo
Localidad de
centro
Teléfono e-mail
Niveles educativos N° de alumnado
O1° E.S.O
O2° E.S.O
O3° E.S.O
O4° E.S.O
N° TOTAL:

1. Inclusiéon en los documentos oficiales de lineas de actuacion que promuevan el desarrollo
integral del alumnado, con especial énfasis en el bienestar emocional.
asi O NO
Lineas de actuacion

2. Presencia de alumnado escolarizado en el centro que presente factores de riesgo asociado a
situaciones de vulnerabilidad emocional.
0o sl O NO
N° de Notificaciones

e Notificaciones a la Unidad Técnica de Equidad Educativa y
Convivencia por apertura de protocolos de prevencién, deteccién e
intervencion de la conducta suicida.

3. Presencia de alumnado escolarizado en el centro que presente necesidades especificas de
apoyo educativo asociadas a las necesidades descritas en el apartado quinto.
O sl O NO
N° de alumnos y
alumnas

e Numero de alumnos y alumnas que presenta necesidades especificas
de apoyo educativo asociadas condiciones personales o de historia
escolar vinculadas a alteraciones del comportamiento y emociones y/o
situaciones de salud mental.

e Numero de alumnos y alumnas presenta necesidades educativas
especiales asociadas a trastornos graves de conducta vinculados a

i
trastornos disruptivos, del control de los impulsos y de la conducta y/o g
trastorno de la personalidad (inicio en la adolescencia). N
a
o
o
w
>
O
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4. Desarrollo de seminarios y/o grupos de trabajo sobre bienestar emocional y convivencia

escolar
sl O NO
Titulo de seminario o grupo de trabajo: CEP que certifica:

Documentacién que se adjunta:

O Certificado del secretario o la secretaria con visto bueno de la direccién del centro del compromiso
adoptado en sesion de claustro para implementar y participar en el Programa de Prevencion de la
Conducta Suicida (ZIUR).

[ Certificado del secretario o la secretaria con visto bueno de la direccién del centro del compromiso de
formacion continua del equipo docente del Programa de Prevencion de la Conducta Suicida (ZIUR) para
participar en las formaciones requeridas para la aplicacion del programa.

O Compromiso firmado del director o directora para proporcionar los datos necesarios y colaborar en la
recopilacion de informacion relevante para la evaluaciéon y seguimiento del programa.

SOLICITA admisién en el procedimiento derivado de la Resolucion de 1 de diciembre de 2025, por la
que se establecen las caracteristicas basicas del Programa de Prevencion de la Conducta Suicida
(ZIUR) y por la que se convoca para su implantacién en el curso 2025-2026 a los centros educativos no
universitarios sostenidos con fondos publicos que impartan ensefianzas de educacion secundaria
obligatoria en la Comunidad Auténoma de Cantabria.

Fecha y firma

En , afecha de la firma electrénica.

Firma del director o directora
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO e
INFORMACION AMPLIADA DE PROTECCION DE DATOS

En cumplimiento del Reglamento General de Proteccion de Datos
(Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016)

Tratamiento

Gestion de los datos personales de los directores de los centros solicitantes y
participantes del Programa de Prevencion de la Conducta Suicida (ZIUR).

Responsable del
tratamiento

Direccién General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenaciéon Académica.

C/ Rio de la Pila, 13 (39003 Santander).

Delegado de
Proteccion de Datos

Delegado de Proteccion de Datos de la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Cantabria.

C/ Pefia Herbosa, 29, 4%planta (39003 Santander).

Finalidad

Gestion del Programa de Prevencién de la Conducta Suicida (ZIUR).

Legitimacion

RGPD 6.1e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misién
realizada en interés publico o en el ejercicio de poderes publicos conferidos al
responsable del tratamiento.

Categorias de los
interesados

Directores de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos
publicos que impartan ensefianzas de educacion secundaria obligatoria en la
Comunidad Auténoma de Cantabria.

Categorias de datos
personales

Nombre y apellidos.
Cargo del interesado.

Centro educativo en el que desempefia el cargo.

Fuente de la que
proceden los datos

El propio interesado.

Consecuencia de no
facilitar los datos

Si no se cumplimentan los datos personales del representante no resultara
posible realizar los tramites administrativos necesarios.

Plazos previstos de
conservacion

Los datos personales proporcionados se conservaran durante el tiempo necesario
para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las posibles
responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad. Serad de aplicacién lo
dispuesto en la normativa de archivos y documentacion.

Destinatarios de
cesion de datos

No estan previstos, salvo obligaciéon legal.

Transferencias
internacionales

No estan previstas.

Derechos

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmacién sobre el tratamiento que
de sus datos se llevan a cabo. Puede ejercer sus derechos de acceso,
rectificacion, supresion, limitacion del tratamiento u oposicion, asi como la
portabilidad de datos, ante el titular de la Direccién General de Calidad y Equidad
Educativa y Ordenacion Académica.

También tiene derecho a reclamar ante la Agencia Espafiola de Protecciéon de
Datos (www.aepd.es).

Informaciéon ampliada

https://educantabria.es/proteccion-datos
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-10231	Aprobación definitiva de las tarifas de Agua y Alcantarillado para 2026. Expediente 401/2025.
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2025-10234	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. Expediente 634/2025.
	CVE-2025-10238	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Agua a Domicilio. Expediente 698/2025.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2025-10235	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Gestión de Residuos.



	2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-10212	Resolución PJSS/SCS/19/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2025-10215	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/42/2025.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-10219	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de trece plazas de Administrativo de Administración General. Expediente RHU/2025/90.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-10300	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 234, de 4 de diciembre de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para la formación de una bolsa de empleo de personal Técnico C


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-10254	Resolución de 3 de diciembre de 2025, de clasificación del puesto de trabajo de Vicesecretario/a del Ayuntamiento de Camargo, (Cantabria), reservado a Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2025-10289	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-10262	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1/2025.

	Junta Vecinal de Anero
	CVE-2025-10216	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de La Concha
	CVE-2025-10230	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Polientes
	CVE-2025-10224	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Campo de Ebro
	CVE-2025-10223	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Barrio de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2025-10218	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Resconorio
	CVE-2025-10243	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Arantiones
	CVE-2025-10217	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2025-10252	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-10227	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Cejancas
	CVE-2025-10220	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Fresnedo
	CVE-2025-10232	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de La Revilla de Soba
	CVE-2025-10240	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Regules
	CVE-2025-10241	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rocamundo
	CVE-2025-10226	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Rozas
	CVE-2025-10242	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Andrés de Valdelomar
	CVE-2025-10244	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-10245	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Villaverde de Vega de Liébana
	CVE-2025-10237	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.
	CVE-2025-10239	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2025-10251	Aprobación y exposición pública del Calendario Tributario para el ejercicio 2026.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-10271	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público del Aparcamiento Subterráneo Churruca. Expediente 7874/2025.

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2025-10284	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida, Transporte y Tratamiento de Basuras Domésticas.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-10249	Resolución del Vicerrector de Investigación, Transferencia y Doctorado, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para contratos predoctorales Concepción Arenal del Programa de Personal Investigador en formación Pr
	CVE-2025-10253	Resolución Rectoral 1536/25 por la que se convocan ayudas para la realización de trabajos fin de máster en el ámbito de la economía circular, en departamentos e institutos universitarios, 2025/2026.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6931	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 316413.
	CVE-2025-10042	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de vivienda en suelo rústico, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 316398.
	CVE-2025-10052	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de perrera en La Sierra, término municipal de Santa María de Cayón. Expediente 316617.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2025-10026	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Novales. Expediente 131/2025.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-10045	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma de edificación para vivienda unifamiliar en Portillo. Expediente 581/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-10221	Resolución, de 1 de diciembre de 2025, por la que se establecen las características básicas del Programa de Prevención de la Conducta Suicida (ZIUR) y por la que se convoca para su implantación en el curso 2025-2026 a los centros educativos
	CVE-2025-10222	Resolución, de 2 de diciembre de 2025, por la que se convoca a los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Cantabria sostenidos con fondos públicos, a participar en el Programa VISITA (Visitas Intercentros en Sesion

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-10246	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la redacción de la Orden por la que se crean las unidades de cuidados paliativos avanzados en el Servicio Cántabro de Salud y se regula su organización y funcionamiento.
	CVE-2025-10247	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la redacción de la Orden por la que se crean las Unidades de Atención Temprana y se regula la prestación de servicios y el régimen retributivo del personal que presta ser
	CVE-2025-10248	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa la redacción del Decreto por el que se adscriben a las Gerencias de Atención Especializada del Servicio Cántabro de Salud las funciones y personal de las Unidades de Cond

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-10067	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de uso y adjudicación de locales del Centro Empresarial Río Híjar.
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